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5.ª Para tomar parte en la subasta los postores
deberán depositar, previamente, en la Cuenta de Depó-
sitos y Consignaciones de este Juzgado en la entidad
Banesto, cuenta número 3096, el 30 por 100 del valor
de la finca a efecto de subasta, no admitiéndose res-
guardo provisional (hoja de color amarilla), devolviéndo-
se las cantidades, una vez aprobado el remate, a aque-
llos que participen en la misma, excepto al mejor
postor, salvo que soliciten su mantenimiento a disposi-
ción del Juzgado para el caso en que el rematante no
consignare el resto del precio, debiendo consignar asi-
mismo en dicho resguardo si, en su caso, las cantida-
des ingresadas pertenecen en todo o en parte a un ter-
cero identificándole adecuadamente.

6.ª Desde el anuncio de la subasta hasta su cele-
bración podrán hacerse posturas por escrito en sobre
cerrado al que se deberá acompañar el resguardo de
haber realizado la consignación a que se refiere la con-
dición anterior, los cuales serán abiertos al inicio de la
subasta, surtiendo los mismos efectos que las que se
realicen oralmente.

7.ª Sólo el ejecutante podrá hacer posturas con la
facultad de ceder el remate a un tercero, pudiendo tomar
parte en la subasta solo cuando existan licitadores, pu-
diendo mejorar las posturas que hicieren.

8.ª Para el caso de que se hagan posturas que no
superen al menos el 50 por 100 del valor de tasación o
aun siendo inferior cubran, al menos, la cantidad por la
que se ha despachado ejecución, incluyendo la previ-
sión para intereses y costas, no se aprobará el remate
salvo que el Tribunal acuerde otra cosa a la vista de las
circunstancias concurrentes en el procedimiento.

9.ª El presente edicto estará expuesto en el tablón
de anuncios de este Juzgado y se publicará en el «Bo-
letín Oficial de la Región de Murcia».

10. Para el caso de que la notificación del señala-
miento al ejecutado resultante infructuoso por encon-
trarse en ignorado paradero, sirva la presente de notifi-
cación edictal para el mismo.

11. En el supuesto que por causa de fuerza mayor
no pudiere llevarse a cabo la subasta en el día y hora
señalados, se celebrará el día siguiente hábil.

Y en cumplimiento de lo acordado libro el presente
en Murcia, 11 de marzo de 2003.—El Secretario.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Primera Instancia número Siete de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4151 Ejecución hipotecaria 266/2001.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Número de Identificación Único: 30030 1 0700601/
2001

Ejecución hipotecaria 266/2001
Sobre: Ejecución hipotecaria
De: Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A.

Procurador: Francisco de Asís Bueno Sánchez.
Contra: María Soledad Aparicio Belando.

María del Carmen Rey Vera, Secretaria del Juzgado de
Primera Instancia número Siete de Murcia.

Hago saber: Que en los autos de Ejecución hipo-
tecaria n.º 266/2001 seguidos ante este Juzgado a ins-
tancia del Procurador Sr. Francisco Bueno en nombre y
representación de Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A.,
contra María Soledad Aparicio en el que por resolución
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta
la siguiente finca: número trece piso trece: Piso segun-
do, tipo E, destinado a vivienda, distribuido en diferen-
tes habitaciones y dependencias, que tiene una super-
ficie construida de ciento dos metros y cincuenta y
nueve decímetros cuadrados útiles de setenta y tres
metros y veintiocho decímetros cuadrados, que linda: a
la derecha entrando, con calle de nueva apertura; a la
izquierda, con patio de luces y en parte vivienda tipo A;
al fondo, con finca propiedad de María Moreno García, y
al frente, patio de luces, pasillo de acceso y vivienda
tipo D.

Esta vivienda lleva como anejo, en exclusivo domi-
nio, una plaza de garaje, situada en sótano del edificio,
que está señalada con el número dos, que linda a la
derecha, plaza número 1, a la izquierda, plaza número 3
al fondo, pared de delimitación del edificio y al frente,
zona de acceso.

Igualmente lleva como anejo, un cuarto trastero
señalado con el número catorce, situado en la cubierta
del edificio, con una superficie útil de cinco metros y
ochenta y dos decímetros cuadrados, que linda, a la de-
recha entrando, a la izquierda y al frente, con zonas de
acceso, y al fondo con trasteros números 15 y 6, finca
número 11.616, libro 158, de la sección 6.ª, folio 63, ins-
cripción 2.ª

La certificación registral está de manifiesto en la
Secretaría del Juzgado.

Valor del bien: 69.128,41.

Dicha subasta se celebrará el próximo día 4 de ju-
nio de 2003 en la sala de Audiencias de este Juzgado,
sita en Avda. Juan Carlos I, n.º 59, Edificio Torre Dimóvil,
2.º dcha.

Condiciones

Primera. Para tomar parte en la subasta los pos-
tores deberán acreditar que se ha consignado, previa-
mente en la cuenta 3105 de Depósito y Consignacio-
nes del Juzgado, abierta en el B.B.V.A., el 30% del valor
inicial del bien.

Segunda. Se entenderá que los postores aceptan
como bastante la titulación existente o que no existen títu-
los, y que aceptan, asimismo, subrogarse en las cargas
anteriores al crédito que se ejecuta, que continuarán sub-
sistentes, en caso de adjudicarse el remate a su favor.

Tercera. Desde el anuncio de la subasta hasta su
celebración podrán hacerse posturas por escrito en sobre
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cerrado, debiendo acreditarse en el mismo que el postor
reúne los requisitos para pujar señalados en el artículo
647 L.E.C.

Cuarta. Sólo el ejecutante podrá hacer posturas
reservándose la facultad de ceder el remate a un ter-
cero.

Quinta. La subasta se regirá por lo establecido en
los artículos 667 y siguientes de la L.E.C. (1/2000).

Sexta. Sirva el presente de notificación a los de-
mandados en caso de tener domicilio desconocido.

Dado en Murcia a 17 de marzo de 2003.—La Se-
cretaria.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

De lo Social número Cuatro de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4165 Demanda número 797/2002.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Doña Victoria Juárez Arcas, Secretario Judicial del
Juzgado de lo Social número Cuatro de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento demanda
797/2002, de este Juzgado de lo Social, seguidos a ins-
tancia de doña María José López Martínez, contra la em-
presa Consorcio Turístico Mazarrón, Fogasa, sobre or-
dinario cantidad, se ha dictado la siguiente:

Sentencia

En la ciudad de Murcia a 27 de diciembre de 2002.

Antecedentes de hecho......

Fundamentos Jurídicos.......

Fallo

Estimo la demanda interpuesta por doña María
José López Martínez, contra la empresa Consorcio Tu-
rístico de Mazarrón y Fogasa, condeno a la empresa de-
mandada a que abone a la actora la cantidad de 3.690
euros más el 10% de interés legal por mora en el pago.

El Fogasa responderá subsidiariamente en los
supuestos legalmente establecidos.

Notifíquese la presente sentencia a las partes, a
las que se hará saber que contra la misma podrá inter-
ponerse recurso de suplicación, para ante la Sala de lo
Social del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, den-
tro de los cinco días siguientes a su notificación, anun-
ciándolo ante este Juzgado de lo Social.

Se advierte además a las partes que deberán ha-
cer constar en los escritos de interposición del recurso,
así como en el de impugnación del mismo, un domicilio
en la sede de la Sala de lo Social del Tribunal Superior
de Justicia de Murcia, a efectos de notificación, art. 196
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Y en cuanto a la condenada al pago, que para ha-
cer uso de este derecho, deberá ingresar la cantidad de
150,25 Euros, en la cuenta establecida al efecto en el

Banco Banesto, cuenta número 3095.0000.67.797.02,
así como la cantidad objeto de condena a que el fallo
se contrae en la misma oficina, cuenta número
3095.0000.65.797.02, acreditándolo mediante los co-
rrespondientes resguardos.

Así por esta mi Sentencia, la pronuncio, mando y
firmo.—El Magistrado-Juez.—El Secretario Judicial.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a
Consorcio Turístico Mazarrón, que tuvo su domicilio en
esta provincia y en la actualidad se encuentra en igno-
rado paradero, expido la presente para su inserción en
el «Boletín Oficial de la Región de Murcia».

En Murcia a 10 de marzo de 2003.—La Secretario
Judicial, Victoria Juárez Arcas.

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

De lo Social número Cuatro de Murcia
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

4164 Demanda número 526/2002.
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Doña Victoria Juárez Arcas, Secretario Judicial del
Juzgado de lo Social número Cuatro de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento demanda
526/2002, de este Juzgado de lo Social, seguidos a ins-
tancia de don José Miguel Noguera Zapata contra la
empresa Josefina Smith Fernández, Juan Murcia
González, S.A., Fogasa, sobre ordinario cantidad, se ha
dictado la siguiente:

Sentencia

En la ciudad de Murcia a 17 de diciembre de 2002.

Antecedentes de Hecho......

Fundamentos Jurídicos.......

Fallo

Estimo la demanda interpuesta por don José Mi-
guel Noguera Zapata frente a la empresa demandada
Kejla Josefina Smith Fernández, y condeno a la deman-
dada a que abone al actor la cantidad de 1.844,44
euros.

El Fogasa en su caso, responderá
subsidiariamente en los supuestos legalmente esta-
blecidos.

Notifíquese la presente sentencia a las partes, a
las que se hará saber que contra la misma podrá inter-
ponerse recurso de suplicación, para ante la Sala de lo
Social del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, den-
tro de los cinco días siguientes a su notificación, anun-
ciándolo ante este Juzgado de lo Social.

Se advierte además a las partes que deberán ha-
cer constar en los escritos de interposición del recurso,
así como en el de impugnación del mismo, un domicilio
en la sede de la Sala de lo Social del Tribunal Superior


